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cuales destaca el. progresivo' treciIniento del" turiSlJ1oe.<¡tacioUflil
y de la población urbana, ha sidoneces&not)n"incrementopa
ralelo en los" servIcios dese-m',)tñados" ,por qichos flrnClqparios en
lugares distintos de su residencia: habitual; coIl.'el.consiguiente
aumento de las" OblígQ<.:lfUtes legales" deHvad*:S:de:.Im,desplaza,,:
m1entos, por lo que resn:ta ,necesaria. la ,'coucesi6n de .• un ,SUPle..
mento de crédito, qU-f' ha ot>t~n1do -ellntOrlIle, fayonlble:de ra
Dirección General del, Tesoro vP!:'esupuestosY(je·;onfol'm¡dad
del Consejo de Estad,) 51emp~qUese:convaUdt:I1<{:omo_90jlg~

clones legales las contraldasen-' mil nOvedCl1l:()S,8ecenta,,-s1111a
cobertura presupuestaria 'reqU€l'l(ja paralaval~df'2í<ie las. t1;lisroas.

En su virtud y de oonfonnidildconlaLeyapróbada por la:;
Cortea Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-':'Se cO!ivalidancóll1ü ObliKRciol1,€:> legales del
Estado las derivadas de gasto¡'<ledesplazamlén~ydletat< de
los funcionarios del Cuerpo G€neralde?olicíll; ,'loe ,las Ftlerzas
de la Policía Armada por sel-vlcjo8pr~~tados,enet añotnl! n~
veclentos setenta hasta un imrnrte,Jo:taldeve!ntj.~ie!€,millones

novecientas setenta y ocho mil" novec~entos:'~tenta,y ,ocho p,e
setas, exceso sobre el créditopresn-puesto de 'dicho'aflo;apll
cadas al del actual,

Articulo segundo.-.se collí.'t'deun s:uplementode cl'é(jitq ,de
noventa y un m1Uon~s sejscien~a&v€J11ti~lsmil w;er"Gf'lltas. dn
cuenta y cinco pesetas al figuractoe:n el Presup!le¡.,to el'l ngor :de
la SeccIón dieciséis «Minist€riodela G?bernacH)m~servklo:cer-o

siete' «Dirección, General de seguridad», capítulO ,do'!' «Con1pra
de bienes corrientes y deservlc'qB»,articulo V~intkuatro «1~ietas
locomoción y traslad08»~ C()ni~t:O· dosciento,s cU~renta y uno
«Para los gastos de e-staclase».

Articulo tereero.-El.lmportea ...Que·.. 'aSciende•.. ~l·· menc1dna~o
crédito suplementario se cubrirá en la forma clf;ter,minflda pOr el
artículo cuarenta y uno de la vigente 'Ley de, 'A<1ministración',y
Contabilidad de la HaciendaPúbl1cti.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince d" noviembre dE'
mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El I'rfl¡¡idente de las. Cortes Españ.olas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 52il971, de 15 denQvielllbre, deconce:iión dIJ
un suplemento de crédito de .79.215.000 pes~tas~:l

Presupuesto en vigpT de laSecciÓn,O~;·.Con:<;~io'Na'"

cional. Instituto de EftuttiosPolí,tico$'-Y Secretaria.
General del MovimientolO, . p~ra;s(¡tistqceratencio'
"es de personal de la ,secretaría> General del Mo,
vimiento.

La- ,aplicación al personal. d(', laS;ecretal'ía'(leneraldel Movj~

miento del mismo criterio que se contiene enlayigeute legisl~

c16n de los funcionarios de la AdminjHtradóneú~ljcahahecho'
necesario· que aquel Organismo interese .recttrsospara,poder:s&
tisfaoer al referido personal las mejoras que le correspomlen en
el ejercicio actual,

Para ello, se ha Instruido. uI).expedi~nte.de concesión de un
crédito suplementario en el Q1Je, confOr1ll€a:" )as::'dis})OSiéiort€S
que regulan las modifIcack·I,l-Psde :las-cifra¡.;:'c()n~nidasen los
Presupuestos Generales del Estado, hll·illJormado·laDtrección
General dei Tesoro y Pre"ul>U€&tos, favorablelnént,e';v de cóhfoi'~
midad oon el· COnsejo de Estado,· .. .

En su virtud y de conformidad L'flulaLeY aprobada potlas
Cortes Españolas, vengo en s-anéionar:

Artículo prnnero.-Se cOD\.,f'de··... un ... ~llPIemeuto. de. crédito de
setenta. y nueve m.l1loIlel doscie~taSQllÍllce mü.pel3etas ~lngu
r~ en ~l presupuesto en vigor de .1a,SeccióI1.'cerocinco «<?9~l
seJO NaCIonal. Instituto de Estudios P()l1ticos·y 'S~ctetatiaae
neraJ del Movimiento», ·servicio ce~o ..·.. dos .«Secret~ria... General
del Movimiento», capítulo cuatro «TraIlsferencias:<corrientes»
articuto cuarenta y siete «A Instituciones:.sin .. ·fines.: de lucr:m/
concepto cuatrocientos setenta y uno. «Pítra losSe.l'vicio~ .depen~
dlente.s :te la .Secretaria General, .actividades polltíca~a c.argo
de la mlSlna y Delegación NacIonal de Depotte$».· ..

ArticUlo segundo.-El inlpDI'te,aQue ascie~de~l:ln,e:nci(}tiado
suplemento de crédito se cubrirá: en 'la..·fonna... determinada.·por

eLartlculocuarenta y UIiQ ':lela vigent€ Ley de Adminjstración
y CQntabilid::td· de la Ha' lendu Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo aquin~e de noviembre ae
mil novecientos setenta Ji nno.

FRANCISCO FRANCO

El l:,-",,;idcntc de tas Corlo(,- Espmlolas,
ALEJANDRO HODE1C,UEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
~

NULA sobre la Autoridad remitente y la lnstitu
ción intermediaria española a que se refiere el Con
l'enío sobré 1{J obt-enefÓrt de alimentos en el extra n
¡ero.

Se hace público para cqnocimiento general que en el mo
m0ntc.del depQ&ito del lnstru;mento. de Adhesión, el Gobierno
esp-nñol conformeall:1rtícul<) 2,'" del Convenio de 6 de oclw)re
<:lt;l 195~ designóalMinisterio de Justicia para ejercer las fun
cíonesde AutoridadcompetEmtee Instítudón intermediaria.

Madrid, 2 de noviembre de 1971,~ElSocret.ario geneml té>
nieo, José Aragonés VHá.

RECTIFICAClON al texto del Convenio sobre la
obtención' de alimentos en el extranjero, elaborado
en el seno de las Naciones Unidas el 20 de junto
de 1956, en la dudad de Nueva York,

Por Acta de 18 de ocl.ubre dé 1968 el Secretario general de
las Nadoi1o:s Unidas, en calidad de: Depositario de la Conven~

-Cion y previd> consentimiento ,de los::Gohicrnos de todos los Es
tadcis representados en la Conferencia. de las Naciones Unidas
sobro'la obtenCión de aUmentos, quea:dopt6 el Convenio y de
todos- lo-s otros Estnd<l5 que firmaron. el Convenio o se han
adherido al ,mismo, hizo corre.gir un e1'):or que figuraba en el
original del textoespanoLdel Convenio.

El texto del párn¡g:o 1 f (del articulo 19) debe ser el si
guwnte,

<das denuncias hechas conforme al párrafo 1 del articulo 15;~

Lo que en reJ<lción con el Convenio sobre la obtención de
alimentos el1 el extranjero, publicado en el ",Boletín Oficial del
Ef:,tfldq"númerQ 28L de 24 de no:vii;ili1bre de 1966, se hace pú
blicQ para conocimiento general.

Madhd,,2: de noviembre de 1971,~ELSecretarío general téc
nico, José Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2765/1971, de 11 de noviembre, por el
que se, prorrogan o :,€stablecen, por un plazo de
ttes meses, suspensiones en- la aplicación del lm
puesto de Compensación d~ Gravámenes lntedores
a la importación, de determinadas, mercancias.

la situación coyuntural del mercado internacional de cier~

tas mercancías de importación aconseja mantener por el mo
mento,: total o parcialmente, détermüüwas bonificaciones del
Impues'to de CompenSación de Crav.áI'rlenes Interiores, estable
cidas por el Pecreto,dos·:tn:il .cuarenta<y uno/mil novecientos
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setenta y uno, de veintitrés de juHo, y establecer otras, por
un periodo de tres meses; mediantesl liso de la facuitadcon
cedida al Gobierno por el. último parraJo del apartado dos del
artículo doscientos once de la Ley cuarenta' y uno/mil -nove
cientos sesenta y cuatro, de onCe de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre-
vía deliberación del Consejo de-Ministros en su rew~dóli del
día cinco de noviembre de mil novecientos seümta y uno,

DISPONGO;

Articulo primOl'o.-Se suspende, total o parcialmente, por un
plazo de tres meses. contados a partir dol día veintitrés de oc,:"
tubl'e del curriente año, la aplicación del Impuesto de Compen
sación de Gra\iámenes Interiores a las mercancías que a con
tinuación se señalan, mediante la reducción de los tipos imw
positivos correspondjentetl e11 los porcentajes siguientes:

partida
arancelal'i;¡

M e r e an (i 1~

._--_.-~_.__ .

03.02-A
07.05-B.l

- 09.Ol·A
26.01-A.2

27.01-A

31.02-;\

Bacalao ,.".
Garbanzos
Café sin tos..tar .. ,.
MineraleS metalúrgicoS, etc.; [os dmnús mínerales

de· hierro . "., .
Hulla. (la suspensiénsolo afectara él la hulla coqui·

zable directamente. o·poJ: mezdaimportada por co
querías siderúrgicas para atender a sus pror,üas ne
cesidades de pr()ducciónde acero)

Nitratósódico natura]; etc.

El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100.
El prociso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100.
40.

El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100.

El prcci:;;o para que el tipo aplicabie sea el 1,5 por 100,
El precisó para .que el tipo aplicahle sea el 1,5 por 100.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrara en vigor el
día de su publicación en el ",B:oletÍl\" Oficial del ESt~ldü~.

Así 10 dispongo potel presente De<;reto, dado en Madrid
a once de novieJhbrede mil novecien:tós setenta y un.),

FRANCISCO FHA,'\iCO

El Ministro de Hadenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 13 de noviembre de 1971 por la que I

se regula la conversión de ldsObligqciones del
Tesoro, al 3 pariDO, que vencen en 4 de diciem
bre de 1971.

Ilustrísimo señor:

Este Ministerio, en uso de las facultades que lo confieren
los artículos 6 y 13 del Decreto 2757/1971, de 11 de licviembre,
sobre conversión de las Obligaciones del Tesor-o al 3 por IDO
emitidas por Decreto de9 de n'oviembxede 1956~ dispone:

1.0 El Banco de España tendrá El su cargo la operación do
conversión de las Obligaciones' del Tes.oroal 3pór loo"emitidas
por Decreto de9 de noviembre de 1956. quevenceh el día: 4 de
diciembre próximo.

La Central de dicho Banco y todas sus Sucursales admitirán
desde. el día 6 de diciembre próximq Uts.ObligaCiones del Te"
soro de que se trata que preSentaren sus tenedores débida·
mente facturadas.

2.° Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 2757/1971, de
11 de noviembre, la conversión se V:erificará'al~ par.admi~

tiéndase las oblig{j-ciones por.·tod.o su· V'alornomin-al. y dándose
por ellas igual nominal de Deuda AmQ:rii:¡>;able ,al 5 por1üO.

3.0
. El Banco de España entregará a los presentadores de

Obligaciones el.· resguardo de la corrE;!spoh¡:Hcnte factura; ex~

presivo· de los valores' nominale,S de las: ObligA:ciones del tesoro
y de la nueva Deuda Amortizatlle ·al 5 po;r:l00.(;readas Pqr De
creto de 11 de noviembre actual, que ep. P<:i.gO,?8 aquéllas les
fuese adjudicado. Los resguardQs serán <;anJeados en su día,
en el. mismo Banco, por· titulos defüütivos,

4.° En el acto de la presenta9i~nd~lasOb1igacjones,el
Banco de España' liquidará· a metálico!os :rm,iduos de la con
versión a que Se refier~ el artícultroctavQ delpecreto de 11 de
noviembre de 1971 y cargará su iJ:llpodeB:'I.~ cuenta del Tesoro
publico, si no prefiriese que en equivalencia de Jos residuos
por él abonados se le entreguen ,'títulos de 'la,nuéva Deuda.
En este último caso las cantidades quehubie~:pagadodeven
garán igual interés deIS por 100, c0n"lputables por días,con
tados desde el dia en que aquellos pagos se hubieren efectuado.

5;° Las Obligaciones del Tesoro '(lUe, conforme a lo antes
consignado, recoja el Banco d~ España., las remitirá, jUilta~

mente con las facturas, a la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos, haciendo constar enéUas la apUca,ciórl de los
nuevos títulos y el recibí de los presentadores.

La Dirección General del Tesoro y Presupuestos entregará
al Banco de España Jos títulos que exija el cumplimiento de
laB operaciones a que se refieren los numeras que anteceden.

6." Los resguardos de conversión, en tanto que no sean
caníeacto~ por los signos representativos do la Deuda que los
motivó, tendrán la· consideración· de efectos públicos al porta
dor y como tales podrán negoclarse en las' Bolsas oficiales de
tontnUadón de Valores,

7." Las instituciones o establecimientos que tengan bajo su
custodia depósitos' necesarios en Obligaciones del Tesoro al
3 por 100, enütidafi. por Decreto de 9 de noviembre do 1956, se·
rán los encar'gadosde presentarlas a conversión cuando sus
depositantes no hubiesen solicitado el reembolso dentro del
termino prevenido en el artículo 6.0 del Decreto de 11 de now
viombre deJ971, Los nuevos valores de Amortizable al 5 por 100
de la emisión 'autorizada por dicho Decreto dados en su equi
valencia o el impÓrte del reembolso de las Obligaciones, en su
caso, quedarán s.uj~tos a las mismas responsabilidades a que
estuvieron suietas las Obligaciones que se convierten.

8.0 Los Bancos y banqueros, así como las demás Instituciow
nes deposita..rias que presenten en una misma factura valores
de distíntos'depQsitantes; vienen obligados a facilitar a los ttw
tulares, a voluntad de éstos, certificados acreditativos de la
aplicación o de la transformación operada. En todo caso harán
constar, además,' en los libros y los resguardos de los depósitos
osta ·modificación.

9.° Las operaciones de conversión serán intervenidas por
mediador oficial, el cual percibirá el COITetaje arancelario fija~

do 'Por el epígrafe 11 del ArancBl, aprobado por Decreto de
15 de diciembre de 1950.

En la negoctttciónde titulas en Bolsa por el Banco de Espa·
ña, a que se refiere el artículo 9.' del citado Decreto de 11 de
noviembre corriente, se aplícará el corretaje arancelario seña
lado en el epígrafe 8;" del citado Arancel,

Los gastos de corretaje y de las pólizas. que se extenderán
en ejemplares de la últitna clase, serán de cuenta del Estado.

10. El Banco de España formulará cuenta al finalizar cada
semestre, acreditativa de los efectos recogidos y de los títulos
aplicados, y .la 'clevará a ·.la aprobación de la Dirección General
del Tesoro y PresUpuestos.

Asimismo rendirá a la indicada Dirección la oportuna cuen:~

ta de los reembolsos que, en su caso, hubiere efectuado, justiw

ficándola con los títulos correspondientes.
11. Se autoriza a la, Dirección Genetal del Tesoro y Presu~

puestos para acordar y realizar los gastos de confección de los
resguardos, títulos, remesa de valoros y, en suma, cuantos son
propios de esta clase de operaciones, que se imputarán al cré
dito correspondionte de la Sección 06 del Presupuesto en vigor.

1.0 que comunico a V, L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos al10s.
Madrid,D de noviembre de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director g~meral del Tesoro y Presupuestos.


